
t#.+,

-ü, üF*

21.02 denominada " nal a del pres

AN

APRUEBA NOMBRAMIENTO DE DOÑA SAN
MARTTN NAvARRETE unnín FERNANDA,
TECNICO EN ET{FERMERIA DE NIVEL SUPERIOR
POSTA DE SALUD RURAL DE RUCAPEQUEN

DEcREro ALcALDrcro (S) N' 3 5 4 B
cxlt-lÁx vle.¡o.
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Las facuttades conferidas en la Ley No 18.695, del
0'l de mayo de 't988, Orgánica Constilucional de Municipalidades, modir¡cado por la Ley
No 19.130 y No 19.280; El DFL No 1-3063 de 1980, que d¡spone el traspaso de los
Establecimientos de Salud a las Municipalidades; la Ley No 19.378 que establece el
estatuto de atención primaria de salud mun¡cipal.

CONSIDERANDO:
La neces¡dad nombrar el personal para el

funcionam¡ento de los Establecimientos dependientes del Departamento de Salud de la
llustre Municipalidad de Chillán Viejo.

Resolución Exenla No 5156 del 28.09.2020, del
Servicio de Salud Ñuble donde aprueba con observac¡ones la dotación de Salud de la
Comuna de Chillán Viejo para el año 2021.

Oficio N" 085700, de fecha 28 de noviembre de
2016, el cual ¡mparle ¡nstrucciones y establece criter¡os complementarios para la
aplicación de los Dictámenes N' 22.766 y N' 23.5'1 8, ambos de 2016, de este origen,
env¡ada por el Sr. Jorge Bermúdez Soto, Contralor General de la República al Sr. Min¡stro
Secretario General de la Presidencia.

Decreto N' 1416 de fecha 04.05.2020, mediante el
cual Delega facultades al Sr. Director de Seguridad Pública y as¡gna funciones de
Dirección de Salud Municipal de Chillán Viejo.

DECRETO:
1.. APRUEBA NOMBRAIUIENTO dE DOÑA SAN

TARTIN NAVARRETE MARIA FERNANDA, Cédu|a Nacional de Identidad NO

17.349.818-7, para que se desempeñe como Técnico en Enfermería de N¡vel Superior en
la Posta de Salud Rural de Rucapequén, en la categoría C, nivel, '15, que establece la
letra B del art. 50 de la Ley No 19.378, desde el 01 de enero de 2021, mientras sean
necesarios sus servicio, siempre que no excedan del 3l de diciembre de 2021.

2.- La Jornada de Trabajo de DOÑA SAl{ MARTIN
NAVARRETE MAR¡A FERNANDA, será de 44 hrs. Semana|es.

3.- La remuneración mensual que perc¡birá la
funcionaria por la prestac¡ón de sus servicios, será la correspondiente al nivel '15, de la
Categoría C, establecida en el Artículo 23 de la Ley No 19.378, de lo cual se desmntará lo
correspondiente a leyes sociales y previsionales, ¡mpuestos y otros legalmente
autorizados.
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ntraloría R SIAPER, Secretaría Municipal, Dpto. de Salud Municipal.
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